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   T1 
         TEMA 3 

CONDUCTOR@ 

1.- ¿Quién es el conductor, en vehículos que 

circulen en función de aprendizaje de la 

conducción? 

a) El propio conductor. 

b) La persona que está a cargo de los mandos 

adicionales. 

c) Los dos casos anteriores se consideran a la 

vez como conductores del vehículo. 

2.- Los permisos de circulación están 

regulados: 

a) En el R.D. 818/2008 de 9 de marzo, por el que 

se aprueba el Reglamento General de 

conductores. 

b) En el R.D. 818/2009 de 8 de mayo, por el que 

se aprueba el Reglamento General de 

conductores. 

c) En el R.D. 819/2008 de 9 de mayo, por el que 

se aprueba el Reglamento General de 

conductores. 

3.- ¿Para qué autoriza el permiso de 

conducción de la clase AM? 

a) Para conducir motocicletas con una cilindrada 

máxima de 125 cm3 

b) Para conducir motocicletas con una potencia 

máxima de 35Kw y una relación 

potencia/peso máxima de 0,2 Kw/Kg. 

c) Para conducir ciclomotores de dos o tres 

ruedas y cuatriciclos ligeros. 

4.- ¿A qué estarán obligados los usuarios de 

las vías que se vean implicados en un 

accidente de tráfico, lo presencien, o tengan 

conocimiento de él?. 

a) A auxiliar o solicitar auxilio para atender a las 

víctimas, si las hubiere. 

b) Prestar su colaboración para evitar mayores 

peligros o daños. Restablecer, en la medida de 

lo posible, la seguridad de la circulación. 

c) Ambas respuestas son correctas. 

5.- ¿Cuál será la edad mínima para obtener 

el permiso de conducción de la clase AM? 

a) 15 años cumplidos. 

b) 16 años cumplidos. 

c) 18 años cumplidos. 

 

 

 

 

 

 

 

6.- ¿Cuál sería el comportamiento adecuado 

para con un accidentado que se encuentra 

“prisionero” en el interior del vehículo por 

alguna de las partes de este (volante, 

salpicadero, etc…)? 

a) Pedir ayuda especializada. 

b) Intentar liberar al herido como consecuencia 

de la premura de tiempo. 

c) Ambas respuestas son correctas. 

7.- El permiso de conducción de la clase AM 

podrá estar limitado a la conducción de: 

a) Ciclomotores de dos ruedas y cuatriciclos 

ligeros.  

b) Cuatriciclos ligeros y ciclomotores 

ultraligeros.  

c) Ciclomotores de tres ruedas y cuatriciclos 

ligeros. 

8.- Con 28 años cumplidos, se podrán 

obtener las siguientes clases de permiso de 

conducción: 

a) D1+E, D+E, C1+E. 

b) C1, C1+E, D. 

c)  C+E, C, D1. 

9.- Un tipo de comportamiento adecuado, a 

realizar, en la movilización de heridos, sería: 

a) No intentar acceder a la proximidad de las 

víctimas para conocer su estado, debido al 

riesgo que esta acción conlleva hacia las 

propias víctimas. 

b) Preguntar cómo se encuentran para conocer 

su grado de consciencia, tranquilizarles 

explicándoles que la ayuda viene de camino 

c) Ambas respuestas son correctas. 

10.-  El permiso de conducción de la clase A2 

autoriza para conducir: 

a) Motocicletas y triciclos de motor. 

b) Motocicletas con una potencia máxima de 35 

KW y una relación potencia/peso máximo de 

0,2 KW/g y no derivadas de un vehículo con 

más del doble de su potencia. 

c) Ciclomotores de dos o tres ruedas y 

cuatriciclos ligeros, aunque podrá estar 

limitado a la conducción de ciclomotores de 

tres ruedas y cuatriciclos ligeros. 
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11.- El comportamiento adecuado que sería 

necesario realizar cuando se produce un 

accidente y hay heridos que se encuentran 

prisioneros en el interior del vehículo por 

alguna de las partes de este, es: 

a) Intentar acceder a la proximidad de las 

víctimas para conocer su estado. 

b) Observar la situación de los heridos y realizar 

aquellas maniobras prioritarias que sean 

factibles. 

c) Ambas respuestas son correctas. 

12.- ¿cuál será la edad mínima para obtener el 

permiso de conducción de la clase A1?. 

a) 21 años cumplidos. 

b) 18 años cumplidos. 

c) 16 años cumplidos. 

13.- En primeros auxilios, si hay un incendio, 

se debe usar: 

a) El extintor o extintores de los vehículos 

implicados o tierra o arena. 

b) Mantas y agua. 

c) El extintor o extintores, tierra o arena, mantas 

y agua. 

14.- Para conducir motocicletas y triciclos de 

motor, el permiso de conducción que autoriza 

para conducir estos vehículos, es: 

a) El permiso de conducción de la clase A. 

b) El permiso de conducción de la clase A1. 

c) El permiso de conducción de la clase AM. 

15.- Cuando los heridos de un vehículo 

accidentado, alguno de ellos se encuentre 

“prisionero” en el interior del vehículo y 

requieran ayuda inmediata o rápida, lo tendrá 

que hacer: 

a) Siempre debe hacerse por personal 

adecuadamente adiestrado. 

b) Lo podrá hacer toda persona que se encuentre 

en el lugar del accidente, ya que, el tiempo es 

indispensable para salvar a los heridos. 

c) El equipo médico serán los únicos 

responsables del tratamiento y cuidado de los 

heridos. 

16.- ¿Cuál es la edad mínima para obtener el 

permiso de conducción de la clase A2? 

a) 16 años cumplidos. 

b) 18 años cumplidos. 

c)  21 años cumplidos. 

 

 

17.- ¿cuál de las siguientes operaciones no se 

realizará en primeros auxilios con respecto al 

vehículo accidentado? 

a) Si el vehículo no interfiere en la circulación 

de la calzada, colocarlo fuera de esta, o en el 

lugar donde cause menos obstáculo a la 

circulación. 

b) Señalizar el obstáculo creado, con el fin de 

advertir a los demás conductores. 

c) Ambas respuestas son correctas. 

18.- Para conducir motocicletas con una 

cilindrada máxima de 125 Cm3, una potencia 

máxima de 11 KW y una relación 

potencia/peso máximo de 0,1 KW/Kg y 

triciclos de motor cuya potencia máxima no 

exceda de 15 KW. El permiso de conducción 

que lo autoriza, es: 

a) El permiso de conducción de la clase A. 

b) El permiso de conducción de la clase A2. 

c) El permiso de conducción de la clase A1. 

19.- ¿Cuál es la edad mínima para obtener el 

permiso de conducción de la clase B?. 

a) 18 años cumplidos. 

b) 21 años cumplidos. 

c) 20 años cumplidos. 

20.- ¿Qué se debe hacer antes de pasar a la 

atención de las víctimas de un accidente? 

a) Intentar acceder a la proximidad de las 

víctimas. 

b) Una serie de acciones encaminadas a no ser 

objeto de situaciones de riesgo para la 

circulación. 

c) Ambas respuestas son correctas. 

21.- Las dependencias de la Unidad de 

Promoción de la salud Este-Alcosa-

Torreblanca, se encuentran situadas en una 

de las siguientes direcciones: 

a) Clemente Hidalgo 4. 

b) Japón esquina Vietnam s/n. 

c) Francisco Carrión Mejías 3. 

22.- La Unidad de Promoción de la Salud 

Triana-Los Remedios está emplazada en una 

de las siguientes direcciones: 

a) Tarragona 3. 

b) San Jacinto 23. 

c) Santa Fe nº2. 
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23.- La dirección en la que se encuentra 

emplazada la Unidad de Promoción de la 

Salud UPS San Pablo Santa Justa, es: 

a) Manuel Villalobos s/n. 

b) Avda. Reino Unido 6. 

c) María Auxiliadora 16. 

24.- En la calle Goya 19, se encuentran 

situadas las dependencias de: 

a) La Unidad de Promoción de la Salud Nervión. 

b) Centro de Servicios Sociales Bermejales. 

c) Servicio de Consumo, de Educación y de 

Juventud. 

25.- La Unidad de Promoción de la Salud 

Norte se encuentra emplazada en una de las 

siguientes direcciones: 

a) Mejillón 69. 

b) Mejillón 65. 

c) Boquerón s/n. 
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